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De: Jennifer Tobar Lopez <jennifer_tobar@hotmail.com>
Enviado: jueves, 7 de marzo de 2024 12:42
Para: Juzgado 12 Familia Circuito - Valle del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
darlingestupinanabogada@gmail.com <darlingestupinanabogada@gmail.com>
Cc: Ma�lde Jimenez Rivas <ma�ldejimenezrivas9@gmail.com>
Asunto: Contestacion de demanda y excepciones previas Rad.2023-379
 
Juzgado 12 de Familia del Circuito de Cali
E.S.D.

Referencia: Divorcio de matrimonio civil
Demandante: JOSE DELIO PALACIOS HIGUITA
Demandada: MARIA EUGENIA JIMENEZ JIMENEZ
Referencia: 2023-379

Asunto: Contestación de la demanda y excepciones previas

Cordial saludo,

Ante usted Señora Juez, Ma�lde Jimenez Rivas y Jennifer Tovar López ,  actuando en calidad de
apoderadas de la señora demandada Maria Eugenia Jimenez Jimenez, estando dentro del termino
establecido por la Ley presentamos contestación de la demanda y excepciones previas junto con sus
anexos del proceso bajo el radicado 2023-379 para los fines per�nentes.

Con agradecimiento y respeto,
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Señor(a) 

JUEZ DOCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

E.               S.                 D. 

 

PROCESO                                  DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD     

                                                    CONYUGAL 

RADICADO                                2023-379 

DEMANDANTE                         JOSE DELIO PALACIOS HIGUITA 

DEMANDADA                           MARIA EUGENIA JIMENEZ JIMENEZ 

 

Ref.                                            CONTESTACIÓN DEMANDA DE DIVORCIO 

 

MATILDE JIMENEZ RIVAS identificada con cedula de ciudadanía Nro. 31.163.268 portadora de la tarjeta 

profesional 97.973 del C.S de la Judicatura y JENNIFER TOVAR LÓPEZ identificada con cedula de ciudadanía 

Nro. 1.113.674.723 portadora de la tarjeta profesional Nro. 319.447 del C. S. de la Judicatura, abogadas en 

ejercicio, obrando en calidad de apoderadas de la demandada señora MARIA EUGENIA JIMENEZ JIMENEZ 

nos permitimos contestar la demanda de la referencia de la siguiente manera: 

A LAS PRETENSIONES 

A LA PRIMERA: Es importante indicarle al despacho, que el extremo que representamos está de 

acuerdo con el divorcio siempre y cuando se aplique el procedimiento idóneo para el asunto que nos 

atañe, toda vez que las partes se casaron en Francia, el domicilio de las partes fue y sigue siendo en 

Francia y el divorcio se llevó ante un Tribunal de Paris (F), al emitir la sentencia el Juez que fallo tuvo 

en cuenta la aplicación de las leyes colombianas, teniendo en cuenta la nacionalidad de las partes,  

situación que debe homologar o reconocer  la Sala de Casación Civil de la Honorable  Corte Suprema 

de Justicia mediante un EXEQUÁTUR. 

A LA SEGUNDA: Lo dejo a la discreción de la señora juez, toda vez que ya el divorcio fue decretado 

por un Tribunal de Francia y se estaría emitiendo dos sentencias sobre los mismos hechos, y creando 

un accionar del aparato judicial innecesario, sobre una situación jurídica que ya tiene un trámite 

establecido, como es la figura del EXEQUÁTUR. 

A LA TERCERA: Precisamente el execuátur es una excepción a la facultad soberana de administrar 

justicia, la cual tiene como objetivo, que las decisiones tomadas por un Tribunal extranjero sean 

homologadas por la Corte Suprema de Justicia, y una vez se convalide la sentencia, esta se registra 

en el Registro Civil de matrimonio en Colombia para que tengas los efectos legales pertinentes, que 

es lo que pretende la parte demandante.   

A LA CUARTA: Igualmente queda a discreción de la señora juez, toda vez que la liquidación de la 

sociedad conyugal es consecuencia del divorcio, y sí el procedimiento iniciado por la parte 

demandante es el correcto conforme a la ley, que así se disponga y sobre los predios que hacen parte 

del haber de la sociedad conyugal. 

A LA QUINTA: Es una medida provisional que la señora Juez ya tomó.  

 

MANIFIESTACION FRENTE A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, según manifiesta mi poderdante.  

AL HECHO SEGUNDO:  Es cierto, según lo argumentado por la señora María Eugenia.  

AL HECHO TERCERO: Es cierto, según manifestación del demandante. 

AL HECHO CUARTO: Es cierto, según manifiesta la demandada. 

AL HECHO QUINTO: Es cierto, además al llegar comienza a trabajar haciendo limpieza. 



AL HECHO SEXTO: Es parcialmente cierto, en realidad las hijas mencionadas llegaron a Paris en el 

año 1998. 

AL HECHO SEPTIMO: Parcialmente cierto, pero el demandante por su problema de alcoholismo se 

volvía agresivo, y las castigaba en forma inadecuada, incluso en una ocasión (año 2007) hubo 

intervención de los servicios sociales, a tal punto que se condicionó al demandante, a cesar con los 

maltratos, de lo contrario le asignarían un cuidador a la menor en ese entonces Viviana Eugenia Peña 

Jiménez. 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto, eso se deprende del Registro Civil de matrimonio (Certificación de 

matrimonio expedido en Paris) que aportaré a la contestación de la demanda. 

AL HECHO NOVENO: Es cierto, se desprende de los documentos aportados con el escrito. 

AL DECIMO: Es cierto según manifiesta la demandada señora María Eugenia. 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto que no se procrearon hijos 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO:  Es parcialmente cierto:  en primero lugar, es cierto que el  señor 

Delio si se desempeña en obras de construcción y remodelación, actualmente trabaja para Deco-R-

Action ubicado en la dirección 162 Bd Ney, 75018 en Paris, y su actual domicilio en Francia es 143 

Avenue du Presidet Wilson  93200 Saint Denis,  y segundo no es cierto que producto de sus ahorros 

haya invertido en compra de propiedad raíz aquí en Colombia, pues debido a su problema de alcohol 

y juegos de azar le ha sido difícil ahorrar, incluso era nuestra poderdante quien tenía que hacerse 

cargo del cien por ciento de los gastos familiares. 

AL DECIMO TERCERO: No es cierto, la convivencia duró hasta el 17 de julio de 2019 a raíz de la 

agresión física que le genero el demandante a mi poderdante, donde tuvo que intervenir la policía, 

incluso, en ese mismo evento el señor Delio agredió a un oficial, por dicho comportamiento se ordenó 

un control judicial a partir del 18 de julio de 2019, ordenándose en éste, alejamiento del demandante 

hacia la señora María Eugenia, decisión tomada,  gracias que en Paris las leyes protegen a las 

mujeres; posteriormente el señor Delio,  fue llevado a un juicio en el mes de enero de 2020, donde se 

ordena prorrogar  la orden de alejamiento, puesto que , en el desarrollo del mismo  se evidencio que 

él señor Delio intento contactar  nuevamente a la demandada,  por medio de mensajes de texto y 

llamadas; en el mismo juicio se condena al demandante por las agresiones ocasionadas al oficial de 

policía. Cabe recalcar que debido a esa restricción el demandante. no podía tener ningún tipo de 

comunicación y acercamiento con mi poderdante. 

AL DECIMO CUARTO:  No es cierto, mi poderdante, fue quien con el fruto de su trabajo sostuvo  al 

cien por ciento la economía de la familia en Paris, y escasamente le alcanzaba para viajar 

esporádicamente a Colombia, y  la “misión”  que plantea el demandante de encomendar la supuesta 

compra de los bienes  que menciona, no es cierto, ni siquiera sabe cuáles son los bienes comprados 

por la señora María Eugenia, seria bueno que aportara al despacho los comprobantes con las fechas 

en que hizo los desembolsos para que se realizara la gestión encomendada.    

AL DECIMO QUINTO: No es cierto, dicha aseveración hace presumir que el señor Delio hizo uso de 

una plataforma existente o posiblemente de Notariado y Registro para determinar que bienes figuraban 

a nombre de la demandada, y en dicha búsqueda, que seguramente realizo con el nombre de nuestra 

poderdante, arrojo bienes de propiedad de unas personas llamadas igual que nuestra demandada, es 

decir, unos homónimos. Pues al revisar detalladamente los certificados de tradición de los bienes 

declarados como de propiedad de nuestra poderdante y aportados por el demandante, figuran con 

cedula de ciudadanía diferentes. Las matrículas inmobiliarias que a continuación relacionaré, 

corresponden a otras personas, demostrando con ello que el señor demandante, falta a la verdad: 

- Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 100-50900 de Chichina – Manizales, 

perteneciente a la señora MARIA EUGENIA JIMENEZ JIMENEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía Nro. 30.359.071 

- Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 302-18579 de Barichara – Santander, 

pertenece a la señora MARIA EUGENIA JIMENEZ JIMENEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía Nro. 37.892.456. 

- Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 50C-17861 de Funza – Cundinamarca, 

pertenece a la señora MARIA EUGENIA JIMENEZ JIMENEZ, Nro. 39.771.104. 



- Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 50C – 1862445 de Mosquera – 

Cundinamarca, propiedad de la señora MARIA EUGENIA JIMENEZ JIMENEZ identificada con 

cedula de ciudadanía Nro.52.660.365. 

También se debe tener en cuenta, que la señora María Eugenia Jiménez Jiménez quien es la 

demandada dentro de este proceso, se identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 31.166.546.  

igualmente falta a la verdad el señor demandante, cuando en el hecho décimo cuarto del escrito de la 

demanda, manifiesta  que “le entregaba el dinero para la compra de bienes” y hace una  relación 

falsa de  bienes, llevando con ello a la señora Juez, a decretar medidas cautelares sobre bienes de 

propiedad de terceros ajenos al proceso, generando con ello posible perjuicios al provocar una mala 

imagen para sus dueñas, incluso con dicho comportamiento se puede generar una demanda contra el 

Estado, por haber actuado de manera irresponsable.  

AL DECIMO SEXTO: No es cierto, la verdad es que el demandante señor Delio, no hace relación de 

los bienes que  plantea vendió mi poderdante, lanza al azar una aseveración tan irresponsable como 

la que hizo, sobre los supuestos bienes adquiridos por la señora María Eugenia  dentro de la relación 

matrimonial, siendo estos  de terceros, incluso hasta manifestó que le entrego el dinero para pagarlos, 

pero ni siquiera sabe según se desprende de lo manifestado, cuáles son los bienes que hacen parte 

del haber conyugal y que supuestamente el pagó. Con dicha aseveración esta incurriendo en injuria, 

puesto que esta hablando del comportamiento de una persona que es correcta y justa.  

AL DECIMO SEPTIMO: Es parcialmente cierto, las partes se separaron el 17 de julio de 2019 por las 

agresiones del señor DELIO, lo que llevo a tener residencias separadas. El señor Delio se fue de la 

casa por la orden de alejamiento, y mi poderdante por el trauma y el miedo excesivo hacia el señor 

Delio se fue a donde unos familiares, para sentirse segura, lugar que tampoco la hizo sentir segura, 

por  las continuas  amenazas de muerte que recibía del demandante, que le hacían sentir  temor a ser 

nuevamente agredida por su esposo, ante dicha situación, la cual  estaba afectando su trabajo, el 01 

de septiembre de 2020 la empresa donde labora mi poderdante, tomo la decisión de trasladarla a  

Toulouse, otra ciudad de Francia.  

AL DECIMO OCTAVO: No es cierto, como he reiterado en varias oportunidades,  la separación se dio 

el 17 de julio de 2019, es más, como el demandante intento incumplir con la orden de alejamiento 

buscando a la señora María Eugenia por mensajes de texto y llamadas amenazantes, en el juicio de 

enero del 2020, el juez prorrogo la orden de alejamiento a dos años más y se condeno a una medida 

correccional de 6 meses de casa por cárcel y 2 años de prueba provisional por las agresiones al oficial 

de policía y a la demandada, además en el documento de declaración de renta del 2019,  presentado 

por él mismo en Francia manifiesta que están separados desde el 17 de julio del 2019 ( prueba a folio 

87).  

Las partes, solo hasta el 22 de septiembre de 2023 volvieron a tener contacto, y fue gracias a que mi 

poderdante lo busco en el lugar de trabajo, acordando encontraste posteriormente en un restaurante, 

donde se comunicaron a través de mensajes de texto, con el fin de llegar a un acuerdo con relación a 

la partición del bien y las deudas, como consecuencia de la sentencia de divorcio de febrero 2023 

emitida por un Juez de Paris. La demandada asistió en compañía de una amiga, por temor a cualquier 

reacción que se presentara. (Anexos 93-94)  

AL DECIMO NOVENO: No es cierto, él demandante reside actualmente en MOU MME PALACI S 

HIGUITA 143 AVENUE DU PRESIDENTE WILSON LA PLAINE ST DENIS 93210 ST DENIS en Paris, 

incluso labora para Deco-R-Action, desde el 19 de diciembre del 2014 bajo un contrato a término 

indefinido, negocio ubicado en 162Bd Ney,75018 Paris. Es importante anotar también que el  acto de 

aquiescencia  de aceptar la  sentencia proferida el 6 de febrero 2023, presentada por el abogado del 

señor Delio de fecha 12 de abril  del 2023 (Folio de Anexo 66) y también en el acta de  certificado de 

no apelación expedido por el Director de Servicios de la  Secretaria del tribunal de Apelación de Paris  

del 6 de junio del 2023 ( Folio de Anexo 68),  figuran con el domicilio del demandante, MOU MME 

PALACI S HIGUITA 143 AVENUE DU PRESIDENTE WILSON LA PLAINE ST DENIS 93210 ST 

DENIS en Paris.  

A LAS PRETENSIONES 

Es importante indicarle al despacho, que el extremo que representamos está de acuerdo con el 

divorcio, siempre y cuando se aplique el procedimiento idóneo para el asunto que nos atañe, toda vez 

que las partes se casaron en Francia, el domicilio de las partes fue y sigue siendo en Francia, nunca 



convivieron juntos en Colombia y el divorcio se llevó ante un tribunal de Paris (F), al emitir la sentencia 

el Juez que fallo tuvo en cuenta la aplicación de las leyes colombianas, teniendo en cuenta la 

nacionalidad de las partes,  situación que debe homologar o reconocer  la Sala de Casación Civil de 

la Honorable  Corte Suprema de Justicia mediante un EXEQUÁTUR. 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Cómo quiera que si el presente proceso está dado a prosperar. según consideración de la señora 

Juez, son normas aplicables al proceso de divorcio.  

A LAS MEDIDAS CAUTELARES 

A LA A Con respecto a los predios descritos con las siguientes matricula inmobiliaria NO 

pertenecen a la sociedad conyugal, sino a otras personas, lo cual relaciono a continuación: 

.  

1. en el Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 100-50900 de Chichina – Manizales, 

perteneciente a la señora MARIA EUGENIA JIMENEZ JIMENEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía Nro. 30.359.071. No pertenece a la sociedad conyugal toda vez que pertenece a otra 

persona. 

2. Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 302-18579 de Barichara – Santander, 

pertenece a la señora MARIA EUGENIA JIMENEZ JIMENEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía Nro. 37.892.456. 

3. Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 50C-17861 de Funza – Cundinamarca, 

pertenece a la señora MARIA EUGENIA JIMENEZ JIMENEZ, Nro. 39.771.104. 

4. Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 50C – 1862445 de Mosquera – 

Cundinamarca, propiedad de la señora MARIA EUGENIA JIMENEZ JIMENEZ identificada con 

cedula de ciudadanía Nro.52.660.365. 

 

A LA B:  Mediante Sentencia proferida por el Juez de Familia del Tribunal de Paris   registrada el 

6 de febrero de 2023 RG21/36728, ya se decretó las residencias separadas de los cónyuges. 

A LA C:  Ya se decretaron las medidas cautelares sobre los predios pertenecientes a la sociedad 

conyugal.    

AL PROCEDIMIENTO 

Es el procedimiento que ordena la legislación colombiana, dentro del proceso de divorcio.  

COMPETENCIA Y CUANTIA. 

No es Usted competente señora Juez toda vez que el domicilio del demandante, quien reside y labora 

es en Paris en la, 143 AVENUE DU PRESIDENTE WILSON LA PLAINE ST DENIS 93210 ST DENIS  

y  no en Cali, como así,  lo quiere hacer creer el demandante en la demanda incoada  , con respecto 

a la demandada ésta  reside en la,  4 Rue Virginie Woolf B2504, Code Postale 31200 Toulouse 

(Francia)  y el domicilio conyugal fue Francia-Paris .En relación  a la competencia, con fundamento a 

la ubicación de los bienes seria Palmira o Roldanillo (Valle), que es donde están ubicados los 

inmuebles.  

A LA PETICION DE PRUEBAS: 

A. DOCUMENTALES: 

A la 1. Está conforme a la ley. 

A la 2. Es el documento del demandante. 

A la 3. Es el documento de ciudadana francesa de la señora María Eugenia. 

 A la 4.  Con respecto al acta de matrimonio 875.867 aportada al proceso por el demandante , es una 

copia del libro de familia expedido el 25 de noviembre del 2000, fecha en que se casaron y la 

demandada tiene el libro original( folio No.96-97) , ahora  el libro de familia como tal solo es válido en 

Francia, para que el matrimonio registrado en el  libro de familia  tenga validez en el exterior se 

reemplaza por el Registro Civil o certificado de matrimonio con nota marginal,  aparte,  no se visualiza 

que se encuentre apostillado ante el consulado, al igual que el escrito de la traducción de la misma 



realizada por la traductora Amparo Gaviria Epouse Boyer, lo anterior para que dicho documento tenga 

validez en Colombia.  . 

A la 5. Es válido el comprobante de inscripción del matrimonio realizado en Francia ante el consulado 

colombiano.  

A la 6. Es valido el registro civil de matrimonio expedido por la registraduría especial del estado civil 

de Cali. 

A la 7. Predio que No pertenece a la sociedad conyugal.  

A la 8. Predio que No pertenece a la sociedad conyugal. 

A la 9. Predio que Si pertenece a la sociedad conyugal. 

A la 10. Predio que Si pertenece a la sociedad conyugal. 

A la 11. Predio que Si pertenece a la sociedad conyugal. 

A la 12. Predio que No pertenece a la sociedad conyugal. 

B. TESTIMONIALES  

No me opongo a las declaraciones de los testigos. 

EXCEPCION DE FONDO DE INICIAR UN PROCESO OCULTANDO LA VERDAD SOBRE LOS 

HECHOS PARA EVADIR EL TRAMITE LEGAL.  

Fundamento dicha excepción en lo siguiente, el demandante le otorgó poder a la apoderada judicial  

el 25 de mayo de 2023 ante la Notaria 8 del Círculo Notarial de Cali y  la demanda fue radicada 27 de 

septiembre del 2023,  en ese momento ya se había divorciado y era consciente de ello, pues  tenía  el  

conocimiento  de la existencia del  acto de aquiescencia  de aceptar la  sentencia del Tribunal de Paris 

proferida el 6 de febrero 2023 presentada por el abogado del señor José Delio  de fecha 12 de abril  

del 2023 (Folio de Anexo 66) y como también del acta y/o certificado de no apelación expedido por 

el Director de Servicios de la  Secretaria del Tribunal de Apelación de Paris  del 6 de junio del 2023 ( 

Folio de Anexo 68). También aporta una copia del libro de Familia entregado al momento de casarse 

en Francia el 25 noviembre del 2000 expedido por el ayuntamiento (alcaldía) (Sin apostillar), y no 

aporta un certificado de matrimonio actualizado, que para la fecha ya tenía nota marginal de divorcio, 

tampoco aportó la sentencia de Divorcio. Falto a la verdad con respecto al domicilio para pretender 

generar la competencia de Juez de conocimiento. Igualmente manifiesta que conserva el domicilio 

conyugal para también generar la causal especial, donde en realidad jamás los esposos tuvieron 

domicilio en Colombia.  

PEUEBAS DE OFICIO:  

PRIMERO:  En virtud que, a mi poderdante, una vez le notificaron la demanda, esta viajó desde 

Toulouse hasta Paris para solicitar ante el Tribunal Judicial de Familia que tuvo conocimiento del 

divorcio, le expidiera copia autentica de la sentencia, acta de no conciliación, certificado de matrimonio 

con nota marginal de registro del divorcio, acta de la audiencia penal y orden de restricción, dicha 

solicitud la radicó el 15 de febrero del 2024. Por lo que,  el 5 de marzo del 2024 le hicieron entrega de 

dicha documentación, por correo en físico, en estos momento está en manos de la traductora María 

Consuelo Mariño Gómez con certificación idónea vigente de la Universidad Nacional en traducción  e 

interpretación, quien una vez realice la respectiva traducción,  la enviará al despacho al correo 

electrónico, al igual que la demandada ya está en proceso de hacer apostillar la sentencia y los anexos,  

para que tenga validez ante el despacho, y una vez el Consulado le entregue la documentación 

anunciada lo hará llegar al despacho a través del correo electrónico. Es por lo anterior que le solicito 

a la señora Juez, tener en consideración lo anterior ya que no depende de la demandada aportarlo al 

momento de la presentación de la demanda, por cuestiones de distancia, y trámites que dependen de 

terceros.  

SEGUNDO: Igualmente solicito a la señora Juez, que en virtud que gran parte de los documentos 

aportados como pruebas a la contestación y excepciones propuestas se encuentran en francés, si su 

señoría considera oportuna la traducción de los mismo, ruego decretarlo de oficio.  

 



PRUEBAS 

I. DOCUMENTALES: 

 

1. Poder otorgado por la señora María Eugenia  

2. Cedula de la demandada 

3. Declaración de la señora María Eugenia de las direcciones de los domicilios que ha vivido 

desde que inició su unión con el señor demandante. La vocación probatoria de este 

documento es desvirtuar que las partes hayan tenido convivencia matrimonial en Colombia. 

4. Orden de supervisión judicial (Frances – español), con el documento se pretende demostrar 

los motivos que dieron origen a la separación entre las partes. 

5. Aviso de audiencia penal, el documento se pretende reafirmar los hechos acontecidos el 17 

de julio de 2019 que llevaron a la separación entre los cónyuges. 

6. Acta de proceso verbal ante Policía PV No 08144/2019/14290. La vocación probatoria del 

documento es demostrar los hechos de violencia intrafamiliar que se dieron el 17 de julio de 

2019. 

7. Certificado de no apelación en proceso penal. 

8. Recibo de solicitud copias originales al Juzgado Penal con fecha del 15 de febrero 2024, para 

ser apostillados y traducidos, con el fin de aportarlos al proceso. El interés probatorio es 

demostrar a la señora Juez, que la demandada al momento de conocer el proceso viajó a 

Paris con el propósito de solicitar ante el Tribunal de Familia y Penal las copias autenticadas 

para ser traducidas y apostilladas. 

9. Acta de no conciliación y orden de no conciliación ante Juez de Familia para divorcio (Frances 

– español). Este documento tiene el propósito de demostrar el tramite que se llevo acabo ante 

el Tribunal de Familia para agotar la vía de conciliación del divorcio y poder acudir ante un 

Juez en Paris. 

10. Recibo de solicitud copias originales del proceso de divorcio al Tribunal de Familia con fecha 

del 15 de febrero 2024, para ser apostillados y traducidos con el propósito de aportarlos al 

proceso. Este documento tiene vocación de demostrar el viaje a Paris que realizo la señora 

demandada al conocer del proceso de divorcio en Colombia, toda vez, que en donde reside 

Toulouse no le hacen entrega de los documentos en copia original.  

11. Sentencia de divorcio emitida por el Juez de Familia del Tribunal de Paris. Este documento 

tiene la vocación probatoria demostrar que existe una sentencia de divorcio entre las partes 

decretada por un Tribunal Judicial de Paris.  

12. Acta de aquiescencia. La vocación de este documento es demostrar que él señor demandante 

al momento en que otorgo poder a la abogada en Colombia conocía de la sentencia de 

divorcio y había renunciado por medio de su abogado en Paris a recurso de apelación de la 

sentencia emitida en el Tribunal Judicial de Paris. 

13. Aquiescencia expresa a la sentencia de divorcio. Soporte que demuestra, la renuncia de las 

partes a presentar recurso de apelación.  

14. Certificado de no apelación expedida por el director de servicios secretaria del Tribunal. Con 

el documento el propósito es reafirmar que por la renuncia expresa de las partes ante el 

Tribunal Judicial de Paris de presentar recurso de apelación, la decisión quedaría en firme. 

15. Certificado de matrimonio con nota marginal del divorcio. La vocación del documento es 

demostrar a la señora Juez que el divorcio ya fue decretado por medio de sentencia de un 

Juez de Francia. 

16. Recibo de solicitud copias originales del proceso de divorcio al Tribunal de Familia con fecha 

del 15 de febrero 2024, para ser apostillados y traducidos para aportarlos al proceso. El 

propósito del documento, es demostrar a la señora Juez su celeridad para aportar las copias 

originales apostilladas y traducidas al proceso. 

17. Correspondencia recibida por la demandada en su domicilio en Toulouse el 5 de marzo de 

2024, con los documentos de la sentencia del Tribunal de Familia para ser traducidos y 

apostillados El propósito es demostrar la gestión de la demandada en aportar los documentos 

como pruebas con la traducción oficial y apostillados. 

18. Certificado vigente de idoneidad profesional de la traductora e interprete María Consuelo 

Mariño Gómez expedida por la Universidad Nacional de Colombia.  

19. Declaración de renta 2019 del demandante. Tiene la vocación de demostrar la dirección de 

domicilio del demandante en Francia y desvirtuar la afirmación que tiene domicilio indefinido 

en Cali - Colombia. 



20. Declaración de renta 2020 del demandante. Tiene el propósito de demostrar la dirección de 

domicilio del demandante en Francia y desvirtuar que tiene domicilio indefinido en Cali. 

21. Declaración de renda 2021 del demandante, demostrar la dirección del demandante en 

Francia. 

22. Boletín de pago de la empresa DECO-R-ACTION donde labora el señor demandante desde 

el 19 de diciembre de 2014. La vocación del documento es demostrar, la fecha de inicio del 

contrato laboral del demandante en la empresa DECO-R-ACTION y su arraigo aboral. 

23. Conversación por mensaje de texto del 22 de septiembre de 2023 entre las partes. Demostrar, 

el interés de nuestra poderdante al buscar al demandante para llegar a un acuerdo con 

relación a los bienes y deudas que tenía la sociedad conyugal, toda vez que ya se había 

decretado y registrado el divorcio. 

24. Cotización elaborada por el señor DELIO PALACIOS del 03 de marzo de 2024.Con esta 

prueba se pretende desvirtuar que el señor demandado tenga domicilio indefinido en Cali y 

comprobar su verdadero domicilio en Paris.  

25. Libro de familia de Francia. Tiene la vocación de demostrar, el origen del documento aportado 

por la parte demandante dentro de la demanda y desvirtuar que se trate de un certificado de 

matrimonio legal. 

26. Carta de residencia. El propósito es evidenciar la calidad de residente francés del 

demandante, su domicilio permanente en ese País. 

II. INTERROGATORIO DE PARTE  

Respetuosamente solicito citar y hacer comparecer en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted 

señalar para que el señor JOSE DELIO PALACIOS HIGUITA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 6.244.930, absuelva interrogatorio de parte acerca de los hechos alegados en la demanda y en el 

presente escrito. 

III. TESTIMONIALES 

Sírvase su señoría decretar a favor de la parte demandada las siguientes pruebas testimoniales:  

1. HÉCTOR MARIO VILLADA JARAMILLO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

16.232.609 expedida e Cartago – Valle; quien podrá ser notificado en el correo electrónico 

hectorito7722@gmail.com, en el abona celular +33779099710 y en la dirección 12Rue Jean 

Mermoz 64700 Hendaye – Francia, quien declarara sobre los hechos descritos en el numeral 

cuarto y quinto de la demanda y los argumentos expuestos para revertir los mismos en el 

presente escrito, concretamente sobre el domicilio de las partes, al igual el conocimiento sobre 

la vida de relación que tenía la pareja. Mencionara lo acontecido en el año 2019 y 

específicamente, sus manifestaciones servirán para demostrar la manera como la contraparte 

falta a la verdad en afirmar que tiene como domicilio la ciudad de Cali – Colombia. 

 

2. BLANCA LILIAN LLANOS URREA identificada con cedula de ciudadanía Nro. 41.924.359 

expedida en Armenia – Quindío, quien podrá ser notificada en el correo electrónico 

lilla45@hotmail.com en el abonado celular +33684724448, quien declarará sobre los hechos 

del presente escrito, sobre la relación que tuvo la pareja, su permanencia en Paris desde 1998 

y las actuaciones de maltrato del demandante hacia nuestra apoderada. 

 

3. ROBERTO PIMENTAL ÁLVAREZ identificado con cedula de ciudadanía Nro. 7.563.677 

expedida en Armenia – Quindío, quien podrá ser notificado en el correo electrónico 

lilla45@hotmail.com, en la dirección 36 Avenue de la Bourdonnais 75007 Paris, al abonado 

celular +33601971138, declarará sobre los hechos del presente escrito, específicamente en 

demostrar la manera como la contraparte falta a la verdad sobre el domicilio conyugal y el 

domicilio actual del demandante. 

4. DIDIER CASTRO RENGIFO, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.835.504 expedida 

en Palmira, quien podrá ser notificado en el correo electrónico didijh@hotmail.com, celular 

315 4613485, declarará sobre los hechos del presente escrito, específicamente en demostrar 

la sobre los prestamos realizados a la demandada señora María Eugenia y sobre el domicilio 

conyugal. 

5. YANNIS MOHAMED GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 190778456255 en 

Francia, quien podrá ser notificado en el correo electrónico yannisb2002@gmail.com, celular 



0665032570, declarará sobre los hechos ocurridos el 1 de marzo del 2024 y la cotización 

aportada. 

ANEXOS 

1. Poder especial concedido  

2. Demas relacionados en el acápite de pruebas  

 

NOTIFICACIONES 

Apoderadas 

Las suscritas en los correos electrónicos matildejimenezrivas9@gmail.com y 

jennifer_tobar@hotmail.com , a la dirección Carrera 29 No. 23 – 14, al abonado celular 312-7760847 

y 316-7303726. 

Mi poderdante, 

Mi poderdante recibirá notificaciones en el correo electrónico coquitocanelo@gmail.com al abonado 

celular (+33)652311459 

  

Cordialmente; 

 

 
 
 
 

MATILDE JIMENEZ RIVAS 
C.C. 31.163.268 
T.P. 97.973 C.S. de la Judicatura 
 
 
 

 
JENNIFER TOVAR LÓPEZ 
C.C. 1.113.674.723 
T.P. 319.447 C.S. de la Judicatura 
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JUZGADO DOCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

REFERENCIA                                  CONTESTACIÓN DEMANDA DE DIVORCIO 

DEMANDANTE                                JOSE DELIO PALACIOS HIGUITA 

DEMANDADO                                  MARIA EUGENIA JIMENEZ JIMENEZ 

RADICADO                                      2023-379 

ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS    

 

MATILDE JIMENEZ RIVAS identificada con cedula de ciudadanía Nro. 31.163.268 portadora de la 

tarjeta profesional 97.973 del C.S de la Judicatura y JENNIFER TOVAR LÓPEZ identificada con 

cedula de ciudadanía Nro. 1.113.674.723 portadora de la tarjeta profesional Nro. 319.447 del C. S. de 

la Judicatura, abogadas en ejercicio, obrando en calidad de apoderadas de la demandada señora 

MARIA EUGENIA JIMENEZ JIMENEZ, por medio del presente escrito nos permitimos presentar 

Escrito de Excepciones Previas, para que previo el trámite procesal correspondiente con  audiencia y 

citación del señor JOSE DELIO PALACIOS HIGUITA , persona mayor y vecino de Francia, 

demandante dentro del proceso referido, proceda a su despacho a efectuar las siguientes:  

A juicio de estas libelistas, en los términos del artículo 100 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 523 del mismo Código, las siguientes Excepciones Previas están llamadas a prosperar:  

• Falta de jurisdicción o de competencia.  

• Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde 

 Para el efecto, a continuación, presente las razones de hecho, de derecho y las pruebas que pretendo 

hacer valer para acreditar cada una de las excepciones enunciadas, así: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
  
PRIMERO:  Declarar probada la excepción previa de falta de jurisdicción o de competencia, y haberse 
dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
  
SEGUNDO: Condenar al señor. JOSE DELIO PALACIOS HIGUITA, como parte demandante dentro 
del proceso de la referencia, al pago de costas del proceso. 
  
TERCERO: Condenar a la parte ejecutante en perjuicios. 
  

HECHOS 
  
PRIMERO: El señor JOSE DELIO PALACIOS HIGUITA, impetró ante su despacho demanda de 

divorcio contencioso de matrimonio civil, contra mi poderdante MARIA EUGERNIA JIMENEZ 

JIMENEZ, acción dirigida a decretar el divorcio por la causal 8 del art. 154 del Código Civil, divorcio 

que ya fue tramitado ante el Juez de Familia del Tribunal de Paris, quien mediante Sentencia 

RG21/36728 proferida y registrada el 6 de febrero de 2023, decretó el divorcio celebrado entre las 

partes, en dicha sentencia el Juez de conocimiento tuvo en cuenta tanto la  aplicación de la Ley 

colombiana, como la  nacionalidad  de las partes, pero no me es dado hacer tal aseveración, ello le 

corresponde a Corte Suprema de Justicia Colombiana, mediante el  EXEQUÁTUR, procedimiento 

idónea para darle validez a las sentencias emitidas en el extranjero y tenga el cometido que el 

demandante pretende, incluso mi poderdante, pero que se lleve a cabo mediante el procedimiento 

establecido por la Ley.  

SEGUNDO: En la demanda el señor José Delio manifestó que su residencia indefinida, es, en la 

ciudad de Cali, pero todas las pruebas indican que el verdadero domicilio del demandante es Paris en 

MOU MME PALACI S HIGUITA 143 AVENUE DU PRESIDENTE WILSON LA PLAINE ST DENIS 

93210 ST DENIS dirección de su residencia y domicilio, incluso labora para Deco-R-Action, negocio 



ubicado en 162Bd Ney,75018 Paris desde el 19 de diciembre del 2014 bajo un contrato a término 

indefinido, según se desprende del documento aportado al proceso  ( Folio de anexos No.92). Otro 

aspecto a demostrar, que el verdadero domicilio del demandante es Paris, es el acto de aquiescencia  

ante el Tribunal de Paris de aceptar la  sentencia de divorcio proferida el 6 de febrero 2023, presentada 

por el abogado del señor Delio de fecha 12 de abril  del 2023 (Folio de Anexo 66) y también en el 

acta de  certificado de no apelación expedido por el Director de Servicios de la  Secretaria del Tribunal 

de Apelación de Paris  del 6 de junio del 2023 ( Folio de Anexo 68), en ambos documentos figura que 

el domicilio del demandante es Paris en la dirección anteriormente citada. Igualmente, otro punto a 

tener en cuenta para determinar el domicilio del demandante es, el hecho que sucedió el 1 de marzo 

del 2024 a la 1:53 pm, cuando el señor Yannis Gómez se dirigió a Deco-R-Action para que le hicieran 

una cotización de unos productos que vende la tienda y fue atendido por el señor José Delio Palacios 

Higuita (Folio de Anexo 95). Asimismo, la manifestación realizada por el demandante a través de su 

apoderada judicial, en los (hechos 3 y 12) de la demanda impetrada. Al igual aportamos la carta de 

residencia del señor José Delio donde se establece que tiene residencia francesa (folio de anexos 

98). Ahondando en razones, el 22 de septiembre del 2023 las partes se encontraron en el lugar de 

trabajo del demandante, para acordar sobre la liquidación de la sociedad conyugal a raíz del divorcio 

decretado por el Tribunal de Paris, utilizando medio de comunicación a través del mensaje de texto 

(Folio de anexos 92-94). Cabe anotar que la residencia de la pareja desde 1998 y los sitios de trabajo 

de los mismos, ha sido en Francia y nunca han tenido domicilio como esposos en Colombia, incluso, 

tanto en la conciliación como en la sentencia de divorcio en el Tribunal de Paris se estableció la 

residencia de ambos, y se fijó en (Paris-Toulouse) Francia con carácter permanente y estable (Folio 

de anexos 36).      

TERCERO:  Con fundamento en lo anterior me permito invocar las excepciones previas de falta de 
jurisdicción o de competencia y haberse dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde. 
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
Invoco como fundamento de derecho el artículo 100 del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes y fundamento jurídicamente las siguientes excepciones en el siguiente sentido:  
 

FALTA DE JURISIDICCIÓN O DE COMPENTENCIA 

En la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso contencioso o matrimonio civil, son dos las 

posibles reglas de competencia a aplicar: la primera de ellas, la norma general (Art. 28 No 1 CGP) 

establece que la competencia para tramitar un proceso contencioso se encuentra en cabeza del juez 

del domicilio del demandado; la segunda, la norma especial de competencia (Art. 28 No 2 CGP) que 

establece que, en los procesos de divorcio, también es competente el juez del último domicilio 

conyugal, siempre que la parte demandante lo conserve.   

En el escrito de la demanda se ha indicado que los conyugues se conocieron en Cartago – Valle, 

posteriormente al ser nombrados padrinos de un menor, se vuelven a ver. Lo que lleva a que continúen 

en contacto, el señor Delio viaja a Paris en el año 1994, es decir, un año después de haberse visto en 

el acto religioso, que debido al acercamiento que se creó, cuatro (4) años después, en 1998 invita a 

la demandada a Paris, comenzando desde esa fecha “LA CONVIVENCIA COMO PAREJA EN 

UNION LIBRE” (Hecho Nro. 5), posteriormente contraen matrimonio el 25 de noviembre de 2000 

delante de una “AUTORIDAD COMPETENTE DE LA CIUDAD DE PARIS” (Hecho Nro.8).  

Hay que partir de dos situaciones; la primera es que la señora MARIA EUGENIA migro a Paris en 

1998, desde es ese año no ha vivido nuevamente en Colombia, solo pasa vacaciones cada dos o tres 

años en nuestro País, es decir, que su domicilio desde 1998 es Paris, segundo, a raíz de lo señalado 

en los hechos de demanda se logra inferir que la partes nunca han vivido en Colombia ni mucho menos 

en Cali – Valle del Cauca pues es en el exterior donde inicio la unión, convivieron, allá trabajan y a 

Colombia solo vienen de vacaciones. 

Así las cosas, no es de buen recibo aplicar al presente asunto, la norma especial de la competencia, 

pues los cónyuges iniciaron su convivencia fue en Paris, se casaron en Paris, trabajan en Paris y a la 

fecha ambas partes continúan teniendo por separado su domicilio en el exterior. De igual manera, al 

revisar el escrito de la demanda, mediante confesión la parte demandante en el hecho Nro. 12, 

manifiesta “…remodelaciones en las residencias de su lugar de domicilio...”, falto a la verdad  a 



la Justicia sobre su verdadero domicilio pues como mencione en el acápite de los hechos, él 

demandante desde hace más de 7 años labora para la empresa Deco-R-Action ubicado en la dirección 

162 Bd Ney, 75018 en Paris y su dirección de domicilio es MOU MME PALACI S HIGUITA 143 

AVENUE DU PRESIDENTE WILSON LA PLAINE ST DENIS 93210 ST DENIS en Paris. 

La eventualidad en la que el demandante y la demandada vienen, regularmente, a Colombia no hace 

presumir su ánimo de permanencia, ni constituye un modo de adquirir el domicilio civil, cuando está 

claro que esto lo hacían solo en sus viajes de vacaciones, conservando su residencia doméstica 

permanente en el exterior donde convivió la familia nuclear: el marido, la mujer y las hijas de ella; como 

lo señala el art. 79 del Código Civil. 

Como los cónyuges se fueron a vivir a Paris - Francia donde convivieron hasta su separación, ese es 

el domicilio conyugal, conforme lo determina el art. 163 del C.C. dado que en el exterior es donde 

demandante y demandada ejercen habitualmente sus profesiones, bajo las precisiones del art. 78 C.C. 

y resulta ser un acto de mera temeridad por parte del cónyuge demandante acudir a la justicia 

colombiana, cuando las partes no residen en Colombia. 

Con base en lo señalado, teniendo en cuenta que las partes no tuvieron como domicilio conyugal 

durante su unión la ciudad de Cali Valle del Cauca - Colombia , que el demandante vive y trabaja en 

Paris, además  se observa dentro del expediente que la demandada tiene su domicilio en 4 Rue 

Virginie Woolf B2504 Code Postale 31200 Toulouse (Francia) como se demuestra en las pruebas 

aportadas, es claro que existe una falta de jurisdicción de los jueces colombianos para resolver sobre 

el divorcio de dos nacionales, casados en el exterior , que hace muchos años fijaron su residencia 

permanente y su domicilio civil y conyugal en el exterior, donde precisamente se divorciaron por 

sentencia judicial del Tribunal de Paris en febrero de 2023 , al someterse a la jurisdicción en el 

extranjero se les advirtió que debían tramitar el exequatur previsto en la legislación nacional de su país 

de origen, con la finalidad que el fallo proferido en el extranjero surtiera efectos en Colombia.   

Por lo anterior, debe darse aplicación al numeral primero del artículo 90 del Código General del 

Proceso, rechazando la demanda por falta de competencia. 

 
HABERSELE DADO A LA DEMANDA EL TRAMITE DE UN PROCESO DIFERENTE AL QUE 

CORRESPONDE 

La parte demandante omitió al señor Juez, mencionar la existencia de una Sentencia proferida por el 

Juez de Familia del Tribunal Judicial de Paris, decisión que tiene como fecha 06 de febrero del 2023 

registrada con el numero RG 21/36728. Antecede el hecho de que las partes se separaron el 17 de 

julio de 2019 por las agresiones y amenazas del señor demandante, en donde, tuvo que intervenir la 

policía.  

Téngase en cuenta, que el Tribunal Frances considero ser competente para conocer del asunto, toda 

vez que, la residencia habitual de ambos cónyuges está fijada en Francia (Demandante en Seine Saint 

Denis y Demandada en Toulouse), cuya ley se aplicó de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8 

del Reglamento, de la Ley del Estado, además son respectivamente de nacionalidad franco-

colombiana y colombiano con residencia francesa. 

Producto de la violencia doméstica y de la restricción de acercamiento que tenía el señor Delio, las 

partes comenzaron a residir por separado en Paris. La señora María Eugenia, presento demanda de 

divorcio el 16 de octubre de 2019 ante el Juez de Familia del Tribunal de Primera Instancia aduciendo 

la causal del artículo 237 y 238 del Código Civil Frances “Alteración definitiva del vínculo 

conyugal”, el trámite de divorcio en Francia amerita agotar la conciliación, es por eso, que las partes 

se hicieron presentes en audiencia de conciliación el 10 de febrero de 2020, por no llegarse a un 

acuerdo, el 03 de marzo de 2020 el Juez de Familia dicto una orden de no conciliación. Llevando a 

que el 06 de febrero de 2023, se tomara una decisión por parte del Tribunal decretando el divorcio.  

Como reposa en los documentos anexados, solo hasta el 06 de junio de 2023, la secretaria del 

Juzgado de Familia del Tribunal de Primera Instancia certifico la no apelación de la sentencia, dando 

vía libre para que se iniciara el proceso de Exequatur en Colombia. A lo anterior, se realizará las 

siguientes apreciaciones con respecto a la temeridad en la que está actuando la parte demandante al 

omitir información al señor Juez: 



La primera, la demanda se radicó  según expediente el 27 de septiembre de 2023 pero el señor José 

Delio previamente ha venido insistiendo ante la justicia Colombiana en búsqueda de que se declare el 

divorcio según se puede observar en la información arrojada de la página de la Rama Judicial; en 

donde se registra desde el 06 de julio de 2023 su afán en que se decrete el divorcio de un matrimonio, 

del cual existe ya un pronunciamiento y sentencia por parte de un Tribunal Internacional, además al 

momento en que fueron notificadas las partes, el Juzgado de Familia del Tribunal de Paris, les advirtió 

que debían adelantar  en su país de origen (Colombia) la solicitud de exequatur una vez quedara en 

firme la decisión, es decir, ejecutoriada. 

Evidentemente, el demandante a pesar de saber el trámite a seguir para darle validez a la sentencia 

de divorcio de Francia y poderse dar la liquidación de la sociedad conyugal en Colombia, decide omitir 

al señor Juez está información, con el fin de evitar que existan dos divorcios por los mismos hechos 

entre las mismas partes y de poner en funcionamiento el aparato judicial. De igual manera, los hechos 

redactados por la parte demandante en el escrito no coinciden con la realidad, partiendo del origen 

que dio comienzo al divorcio, pues como he venido recalcando, él demandante genero agresiones 

físicas, psicológicas y amenazas llevando a que la señora María Eugenia por seguridad , fuera traslada 

a otra ciudad de Francia, por lo que, lo manifestando en la gravedad de juramento de cómo se obtuvo 

el correo electrónico de la demandada no tiene sustento, así como engañar en la fecha en que se 

separaron de cuerpo pues como se evidencia en los documentos aportados se hace reiteración en 

que las partes se separaron el 17 de julio de 2019. 

Segundo, él señor Delio, presento una relación de bienes que fueron adquiridos en vigencia de la 

sociedad conyugal, los cuales supuestamente fueron comprados por la demandada con dinero que él 

le entrego, pero a simple vista se logra apreciar, que algunos de los bienes no son de la demandada, 

sino de otra persona.  Solo los correspondientes a la Matricula Inmobiliaria No. 378-147421, No. 378-

147420 y No. 380-41582 pertenecen a la sociedad conyugal. Por lo tanto, estaría nuevamente 

mintiendo a la Justicia, pues lo plasmado en el hecho No. 14 y 15, se caracteriza por ser señalamientos 

graves e injustificados, faltando a la verdad, poniendo el aparato judicial a funcionar sin tener en cuenta 

todo el alto nivel de trabajo que tiene la justicia, llevando a la señora juez a dictar una sentencia de 

divorcio que ya fue proferida en Francia.  

Tercero, omite la verdad al hacer creer a la Señora Juez que las partes durante su unión, vivieron en 

algún momento en Colombia, cuando en los hechos se parte de que su convivencia inicio en Paris en 

el año 1998, cuando mi poderdante, viajó tiempo después que el demandante, de igual manera en los 

documentos aportados, quedo plasmado que no tuvieron como domicilio conyugal Colombia, pues, es 

en Paris donde permanece sus intereses laborales desde que emigraron. Como mencione 

anteriormente, el demandante desde el 19 de diciembre de 2014 trabaja para la empresa Deco-R-

Action, negocio ubicado en 162Bd Ney,75018 Paris y reside en MOU MME PALACI S HIGUITA 143 

AVENUE DU PRESIDENTE WILSON LA PLAINE ST DENIS 93210 ST DENIS en Paris, es decir, que 

a luz de la legislación colombiana las partes al no haber tenido un domicilio conyugal en Colombia, 

deberán acudir ante un Juez de su lugar de domicilio (Paris- Francia) para adelantar el proceso de 

divorcio.  

Cabe mencionar que las partes el 22 de septiembre de 2023 se reunieron en Paris por iniciativa de mi 

poderdante, quien busco en el lugar de trabajo al señor Delio, con el propósito de dialogar sobre la 

liquidación de  los  bienes y pasivos que existen en Paris y aquí en Colombia, pero lo que ella no sabía 

era que, durante sus vacaciones en el mes de mayo de 2023 en Colombia, el señor Delio había 

otorgado un poder con fecha del 25 de mayo de 2023(según poder de la Notaria 8 del Círculo de Cali 

aportado con la demanda) para iniciar un proceso de divorcio. En ese sentido, se logra inferir que él 

demandante sigue faltando a la verdad y esta vez sobre su lugar de residencia y/o domicilio pues 

según en el hecho No. 19 del escrito de la demanda, dice “su lugar de residencia es Cali de manera 

indefinida”, por lo tanto, no resulta siendo coherente que meses después se encuentre nuevamente 

en Paris en su lugar de trabajo.  

Por consiguiente, el trámite correspondiente es el de EXEQUÁTOR que se tramita ante los honorables 

magistrados de la Corte Suprema de Justicia, en donde básicamente Colombia acepta y ratifica la 

validez del divorcio de los colombianos en el exterior, para establecer si  la demanda cumple con los 

requisitos de ambas leyes (la colombiana y la del país donde se realizó el divorcio) se procederá con 

la homologación de la sentencia proferida en Francia,  al término de la decisión, comenzará a tomar 

efecto en el país,  la demanda de divorcio realizada en el extranjero, permitiendo poder realizarse la 

liquidación de la sociedad conyugal. 



Por lo anterior señor Juez, declarar habérsele dado al proceso un trámite diferente al que le 

corresponde, al considerarse que, en virtud de lo dispuesto en el estatuto procesal vigente, el “trámite 

de exequátur deberá ser adelantado como competencia privativa de la Sala de casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia. 

 
PRUEBAS 

 
PRUEBA DE OFICIO: Ruego a su señoría oficiar a la empresa, Deco-R-Action ubicada en la dirección 
162 Bd Ney, 75018 en Paris, si el señor JOSE DIDIER PALACIOS HIGUITA, labora en ese lugar 
mediante qué modalidad de contrato y desde que fecha. 
  
Solicito se tengan como tales:  
1. La actuación del proceso principal.  
2. Indicar las demás pruebas pertinentes 
 
 INTERROGATORIO DE PARTE  

Respetuosamente solicito citar y hacer comparecer en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted 

señalar para que el señor JOE DELIO PALACIOS HIGUITA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 6.244.930, para que absuelva interrogatorio de parte acerca de los hechos alegados en la 

demanda y en el presente escrito. 

TESTIMONIALES 

Sírvase su señoría decretar a favor de la parte demandada las siguientes pruebas testimoniales:  

HÉCTOR MARIO VILLADA JARAMILLO identificado con cedula de ciudadanía Nro. 16.232.609 

expedida e Cartago – Valle; quien podrá ser notificado en el correo electrónico 

hectorito7722@gmail.com, en el abona celular +33779099710 y en la dirección 12Rue Jean Mermoz 

64700 Hendaye – Francia, quien declara sobre los hechos descritos en el numeral cuarto y quinto de 

la demanda y los argumentos expuestos para revertir los mismos en el presente escrito, 

concretamente sobre el domicilio de las partes, al igual sobre el conocimiento sobre la vida de relación 

que tenía la pareja. De igual forma mencionara lo acontecido en el año 2019 y específicamente, sus 

manifestaciones servirán para demostrar la manera como la contraparte falta a la verdad en afirmar 

que tiene como domicilio la ciudad de Cali – Colombia. 

BLANCA LILIAN LLANOS URREA identificada con cedula de ciudadanía Nro. 41.924.359 expedida en 

Armenia – Quindío, quien podrá ser notificada en el correo electrónico lilla45@hotmail.com en el 

abonado celular +3368472444, quien declarará sobre los hechos del presente escrito, sobre la relación 

que tuvo la pareja, su permanencia en Paris desde 1998 y las actuaciones de maltrato del demandante 

hacia nuestra apoderada. 

ROBERTO PIMENTAL ÁLVAREZ identificado con cedula de ciudadanía Nro. 7.563.677 expedida en 

Armenia – Quindío, quien podrá ser notificado en el correo electrónico lilla45@hotmail.com, en la 

dirección 36 Avenue de la Bourdonnais 75007 Paris, al abonado celular +33601971138, declarará 

sobre los hechos del presente escrito, específicamente en demostrar la manera como la contraparte 

falta a la verdad sobre el domicilio conyugal y el domicilio actual del demandante. 

DIDIER CASTRO RENGIFO, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 14.835.504 expedida en 

Palmira, quien podrá ser notificado en el correo electrónico didijh@hotmail.com, celular 315 4613485, 

declarará sobre los hechos del presente escrito, específicamente en demostrar la sobre los prestamos 

realizados a la demandada señora María Eugenia y sobre el domicilio conyugal. . 

YANNIS MOHAMED GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 190778456255 en Francia, 

quien podrá ser notificado en el correo electrónico yannisb2002@gmail.com, celular 0665032570, 

declarará sobre el hecho ocurrido el 1 de marzo del 2024 y la cotización aportada.   

DOCUMENTALES:  

1. Poder otorgado por la señora María Eugenia  

2. Cedula de la demandada 



3. Declaración de la señora María Eugenia de las direcciones de los domicilios que ha vivido 

desde que inició su unión con el señor demandante. La vocación probatoria de este 

documento es desvirtuar que las partes hayan tenido convivencia matrimonial en Colombia. 

4. Orden de supervisión judicial (Frances – español), con el documento se pretende demostrar 

los motivos que dieron origen a la separación entre las partes. 

5. Aviso de audiencia penal, el documento se pretende reafirmar los hechos acontecidos el 17 

de julio de 2019 que llevaron a la separación entre los cónyuges. 

6. Acta de proceso verbal ante Policía PV No 08144/2019/14290. La vocación probatoria del 

documento es demostrar los hechos de violencia intrafamiliar que se dieron el 17 de julio de 

2019. 

7. Certificado de no apelación en proceso penal. 

8. Recibo de solicitud copias originales al Juzgado Penal con fecha del 15 de febrero 2024, para 

ser apostillados y traducidos, con el fin de aportarlos al proceso. El interés probatorio es 

demostrar a la señora Juez, que la demandada al momento de conocer el proceso viajó a 

Paris con el propósito de solicitar ante el Tribunal de Familia y Penal las copias autenticadas 

para ser traducidas y apostilladas. 

9. Acta de no conciliación y orden de no conciliación ante Juez de Familia para divorcio (Frances 

– español). Este documento tiene el propósito de demostrar el tramite que se llevo acabo ante 

el Tribunal de Familia para agotar la vía de conciliación del divorcio y poder acudir ante un 

Juez en Paris. 

10. Recibo de solicitud copias originales del proceso de divorcio al Tribunal de Familia con fecha 

del 15 de febrero 2024, para ser apostillados y traducidos con el propósito de aportarlos al 

proceso. Este documento tiene vocación de demostrar el viaje a Paris que realizo la señora 

demandada al conocer del proceso de divorcio en Colombia, toda vez, que en donde reside 

Toulouse no le hacen entrega de los documentos en copia original.  

11. Sentencia de divorcio emitida por el Juez de Familia del Tribunal de Paris. Este documento 

tiene la vocación probatoria demostrar que existe una sentencia de divorcio entre las partes 

decretada por un Tribunal Judicial de Paris.  

12. Acta de aquiescencia. La vocación de este documento es demostrar que él señor demandante 

al momento en que otorgo poder a la abogada en Colombia conocía de la sentencia de 

divorcio y había renunciado por medio de su abogado en Paris a recurso de apelación de la 

sentencia emitida en el Tribunal Judicial de Paris. 

13. Aquiescencia expresa a la sentencia de divorcio. Soporte que demuestra, la renuncia de las 

partes a presentar recurso de apelación.  

14. Certificado de no apelación expedida por el director de servicios secretaria del Tribunal. Con 

el documento el propósito es reafirmar que por la renuncia expresa de las partes ante el 

Tribunal Judicial de Paris de presentar recurso de apelación, la decisión quedaría en firme. 

15. Certificado de matrimonio con nota marginal del divorcio. La vocación del documento es 

demostrar a la señora Juez que el divorcio ya fue decretado por medio de sentencia de un 

Juez de Francia. 

16. Recibo de solicitud copias originales del proceso de divorcio al Tribunal de Familia con fecha 

del 15 de febrero 2024, para ser apostillados y traducidos para aportarlos al proceso. El 

propósito del documento, es demostrar a la señora Juez su celeridad para aportar las copias 

originales apostilladas y traducidas al proceso. 

17. Correspondencia recibida por la demandada en su domicilio en Toulouse el 5 de marzo de 

2024, con los documentos de la sentencia del Tribunal de Familia para ser traducidos y 

apostillados El propósito es demostrar la gestión de la demandada en aportar los documentos 

como pruebas con la traducción oficial y apostillados. 

18. Certificado vigente de idoneidad profesional de la traductora e interprete María Consuelo 

Mariño Gómez expedida por la Universidad Nacional de Colombia.  

19. Declaración de renta 2019 del demandante. Tiene la vocación de demostrar la dirección de 

domicilio del demandante en Francia y desvirtuar la afirmación que tiene domicilio indefinido 

en Cali - Colombia. 

20. Declaración de renta 2020 del demandante. Tiene el propósito de demostrar la dirección de 

domicilio del demandante en Francia y desvirtuar que tiene domicilio indefinido en Cali. 

21. Declaración de renda 2021 del demandante, demostrar la dirección del demandante en 

Francia. 



22. Boletín de pago de la empresa DECO-R-ACTION donde labora el señor demandante desde 

el 19 de diciembre de 2014. La vocación del documento es demostrar, la fecha de inicio del 

contrato laboral del demandante en la empresa DECO-R-ACTION y su arraigo aboral. 

23. Conversación por mensaje de texto del 22 de septiembre de 2023 entre las partes. Demostrar, 

el interés de nuestra poderdante al buscar al demandante para llegar a un acuerdo con 

relación a los bienes y deudas que tenía la sociedad conyugal, toda vez que ya se había 

decretado y registrado el divorcio. 

24. Cotización elaborada por el señor DELIO PALACIOS del 03 de marzo de 2024.Con esta 

prueba se pretende desvirtuar que el señor demandado tenga domicilio indefinido en Cali y 

comprobar su verdadero domicilio en Paris.  

25. Libro de familia de Francia. Tiene la vocación de demostrar, el origen del documento aportado 

por la parte demandante dentro de la demanda y desvirtuar que se trate de un certificado de 

matrimonio legal. 

26. Carta de residencia. El propósito es evidenciar la calidad de residente francés del 

demandante, su domicilio permanente en ese País. 

ANEXOS 
  
Me permito anexar poder a mi favor y documento anunciados en el acápite de documentos. 
  

PROCESO DE COMPETENCIA 
  
Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los arts. art. 100 y ss., del Código General del 
Proceso. Es usted competente, señor(a) Juez, por estar conociendo del proceso principal. 
  

NOTIFICACIONES 

Apoderadas 

Las suscritas en los correos electrónicos matildejimenezrivas9@gmail.com y 

jennifer_tobar@hotmail.com , a la dirección Carrera 29 No. 23 – 14, al abonado celular 312-7760847 

y 316-7303726. 

Mi poderdante, 

Mi poderdante recibirá notificaciones en el correo electrónico coquitocanelo@gmail.com al abonado 

celular (+33)652311459 

  

Cordialmente; 

 

 
 
 
 

MATILDE JIMENEZ RIVAS 
C.C. 31.163.268 
T.P. 97.973 C.S. de la Judicatura 
 
 
 

 
JENNIFER TOVAR LÓPEZ 
C.C. 1.113.674.723 
T.P. 319.447 C.S. de la Judicatura 
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